
WEBINAR

8 de julio de 2021

10.00 h.







Son ayudas sujetas a la 

Ley General de 

Subvenciones, por lo que 

hay que acreditar la

efectividad del gasto y la 

finalidad de la ayuda, 

con la correspondiente 
justificación.



Objeto de la ayuda

La ayuda deberá aplicarse a la satisfacción de la deuda 

y pagos a proveedores y otros acreedores, financieros y 

no financieros, así como a los costes fijos incurridos, 

siempre y cuando éstos :

• Se hayan devengado entre el 1 de marzo 

de 2020 y 31 de mayo de 2021

• Procedan de contratos anteriores a 

13 de marzo de 2021.

• Fecha de pago a partir del 1 de junio (incluido).



El orden de prelación que establece el Decreto-ley es:

1. Facturas impagadas 
2. Amortización de deuda. 

Por tanto, si se ha pedido un préstamo para pagar las facturas 
(ya están pagadas a 31 de mayo) se puede pedir la ayuda para la
amortización anticipada total o parcial del préstamo solicitado.

Orden de prelación



¿Se pueden amortizar 

préstamos ICO? 

Siempre y cuando:

• Fecha de emisión entre el 1 de marzo 

de 2020 y 31 de mayo de 2021. 

• Fecha de amortización anticipada total 
o parcial a partir del 1 de junio (incluido).



Importe de la ayuda
Estimación objetiva: la cuantía menor entre la suma de deudas, pagos
pendientes y costes fijos incurridos.
Cantidad máx. 3.000 €.

Empresarios o profesionales cuyo volumen de operaciones anual en
IVA haya caído más del 30% en 2020 respecto a 2019: la cuantía
menor entre la suma de deudas, pagos pendientes y costes fijos
incurridos, y:

▪ El 40% de la caída del volumen de operaciones que supere dicho
30% para régimen de estimación directa y máximo 10 empleados.

▪ El 20% de la caída del volumen de operaciones que supere dicho
30% para entidades, empresarios, profesionales y establecimientos

permanentes con más de 10 empleados.

En estos dos últimos casos, mínimo 4.000 euros y máximo 200.000 euros.



Importe de la ayuda

Empresas y profesionales con alta posterior al 31 de

diciembre de 2019 y supuestos de modificaciones

estructurales de la sociedad mercantil entre 01/01/2019

y 31/12/2020: la ayuda será la cuantía menor entre la

suma de deudas, pagos pendientes y costes fijos

incurridos pendientes de pago y la cantidad máxima

de 3.000 euros.



PLAZOS:

Del 16 de junio al 30 de julio (incluido) solicitud.

Resueltas antes de 31 de diciembre de 2021.

Justificación desde 1 de noviembre de 2021 
hasta 31 de marzo de 2022

Todos los datos se 

calculan por la 

Junta de Andalucía 

con la información 

suministrada por la

AEAT



El plazo se articula en dos procesos diferentes:

Fase 1: con la cumplimentación de un formulario

previo, se autoriza a la Junta de Andalucía a 

consultar los datos fiscales de la entidad a la AEAT 

para el cálculo automático de la subvención 

aplicable en caso de cumplir los requisitos.

Fase 2: tras la respuesta a la consulta automática 

realizada a la AEAT, en los diez días

naturales siguientes a su puesta a disposición de la 

comunicación de la Junta de Andalucía, el 

potencial beneficiario deberá presentar un segundo 

formulario que da inicio al procedimiento 

administrativo de concesión.

Todos los datos se 

calculan por la 

Junta de Andalucía 

con la información 

suministrada por la

AEAT



• Formulario 1, para solicitar la actuación de 

Asistencia Previa de consulta de datos fiscales y 

tributarios a la AEAT es hasta el 30 de julio 

(incluido).

• Formulario 2, de solicitud, se podrá presentar 

dentro de los 10 días naturales a la puesta a 

disposición por parte de la Junta de Andalucía 

de la respuesta de la AEAT.

Plazo de solicitud

El sistema retrotrae la fecha de registro a 
la de cumplimentación del formulario 1

de Asistencia Previa.



Se aconseja solicitar el trámite de 

asistencia previa, formulario 1 y 

posteriormente se decida, en 

función de la información que ha 

suministrado la AEAT, si solicitar la 

ayuda con el formulario 2.

Ante la duda...



Formulario 1 

de solicitud de 

asistencia 

previa AEAT.

Fecha de registro

Fecha de
registro

Formulario 2 en 

10 días naturales 

desde la puesta a 

disposición de la 

comunicación de la 

Junta de Andalucía 

con la información 

de la AEAT.

Misma fecha 
de registro que 
formulario 1



• Domicilio fiscal en Andalucía.

• Estar incluido en el listado de CNAEs de los Anexos I y II.

• Que el volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la Administración 

Tributaria, en el Impuesto sobre el Valor Añadido en 2020 haya caído más de un 30% con 

respecto a 2019.

REQUISITOS



• La caída de ingresos: no se aplica a estimación objetiva.

• No haber obtenido pérdidas en 2019:

❑ NO aplica para los autónomos en régimen de estimación 

objetiva.

❑ ni para las personas o entidades con fecha de alta o 

constitución posterior a 1 de enero de 2019.

REQUISITOS



¿Hay que aportar 

documentación adicional?

Formulario 1: En ningún caso.

Formulario 2: en los tres casos previstos en el apartado 9, 

(que obedecen a tres casuísticas muy concretas donde la 

administración no tiene la información) y la copia 

escaneada de las facturas o deudas pendientes de pago 

incluidas en la solicitud de ayuda.

• Todos los datos se consultan con la AEAT

• La Administración de la Junta de Andalucía realiza la 

comprobación de todos los requisitos de manera 
automatizada.



¿Desde cuándo se 

considera impagada? 

Fechas a tener en cuenta para que las facturas 

que puedan formar parte del listado pendientes 

de pago :

• Fecha de emisión entre el 1 de marzo de 2020

y 31 de mayo de 2021.

• Fecha de pago a partir del 1 de junio

(incluido).

• La fecha de factura es la fecha de emisión.



A tener en cuenta



• Mantener la actividad a 30 de junio de 2022.

• No repartir dividendos en los años 2021 y 2022.

• No aprobar incrementos en las retribuciones de la alta 
dirección durante un periodo de dos años desde la concesión 
de la ayuda. 

Obligaciones de los beneficiarios 



• La fecha de cumplimentación del formulario 

de Asistencia Previa para solicitud de datos a 
la AEAT, NO está vinculada con la fecha de 
pago de las facturas o de la amortización de 
deuda bancaria.

• Si el pago o la amortización anticipada total 
o parcial se ha realizado a partir del 1 de junio 
(incluido) se puede incluir en el listado (cada 
uno en su rejilla correspondiente).

A tener en cuenta...



• En el momento de la justificación será cuando se 
compruebe que efectivamente se ha realizado el 

pago de la factura recogida en el listado del 
formulario 2 y que se ha llevado a cabo en el 
período indicado por la norma.

• El plazo de justificación será desde el 1 de 
noviembre de 2021 hasta 31 de marzo de 2022 y el 
beneficiario de la ayuda deberá aportar de forma
telemática el documento probatorio del pago de 
la deuda o amortización total o parcial de la 
deuda bancaria

A tener en cuenta... 



• Los grupos empresariales podrán presentar 

solicitudes de ayudas en los diferentes 
territorios en los que operen. 

• En cualquier caso, la solicitud será 
presentada por la sociedad representante del 
grupo e incluirá a todas las entidades que 
hayan formado parte del grupo en 2020.

• Las entidades que hayan formado parte de 
un grupo en 2019, pero no en 2020, serán 
consideradas como independientes y podrán 
solicitar las ayudas siempre que cumplan los 
requisitos de forma individualizada.

A tener en cuenta... 



Todas la solicitudes de forma telemática por la ventanilla electrónica

https://www.juntadeandalucia.es/ovorion/

A tener en cuenta... 



Las ayudas tienen que estar resueltas

antes del 31/12 de 2021

Correo de resolución de dudas:

oficinatecnica.dl10-2021.cefta@juntandeandalucia.es



ESTAMOS PARA  AYUDARTE

NUEVO PLAZO 30 JULIO



¡Gracias!
¡Estamos para ayudarte!


